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Empresa: Construcciones Banguisa, SL.

CIF: B06041297. 

Domicilio: Avda. Alonso Martín, 13-3.

Localidad: Don Benito.

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de 28/05/2013.

Sanción: Revocar.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en la sede de es-
ta dependencia administrativa de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. de Huelva, núm. 6 de
Badajoz, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de
Trabajo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha re-
solución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día
siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que
se estime procedente. 

Badajoz, a 11 de junio de 2013. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, PD (Resolución
de 01-06-2012, DOE. núm. 111, de 11 de junio), El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ
RICO LOMBARDA.

• • •

ANUNCIO de 9 de julio de 2013 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-1788/17503. (2013082632)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz a petición
de Endesa Distribución Eléctrica SL, con domicilio en Parque de Castelar, 2. Badajoz, solici-
tando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas
características principales son las siguientes:

Línea Eléctrica

Origen: Apoyo 3 existente en Polígono Industrial Transidera.

Final: LSMT existente junto apoyo 5.

Término municipal afectado: Villafranca de los Barros.
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Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Longitud total en kms: 0,4

Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial en terrenos de Transidesa.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 06/AT-1788/17503.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio si-
to en Polígono, Industrial Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en Badajoz, y formularse las re-
clamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Badajoz, a 9 de julio de 2013. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, DIEGO CLEMENTE
MORALES.

• • •

ANUNCIO de 10 de julio de 2013 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en el término
municipal de Campillo de Llerena. Expte.: 06/AT-1770/17448. (2013082566)

No habiendo sido posible practicar la notificación de la Resolución del Servicio de Ordenación
Industrial de Badajoz, de fecha 31 de mayo de 2013, por la que se declaraba de utilidad pú-
blica la instalación eléctrica consistente en: Proyecto de línea aérea de media tensión de 20
kv. de 1,556 kms. de longitud desde CT n.º 1 de Campillo de Llerena hasta polígono indus-
trial en el termino municipal de Campillo de Llerena, se procede a la notificación de la misma
a los interesados que más abajo se indican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndoles saber al propio tiempo que
dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados a los
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, pudiéndose interponer contra la mis-
ma recurso de alzada ante la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.
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